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No se reconoce personería al abogado CÉSAR EDURADO CHICA QUEVEDO, 

portador de la T.P. No. 307.003 del C. S. de la J., toda vez que la entidad que 

representa no funge como parte en el presente proceso de ejecución. 

 

De otro lado, se informa al memorialista que, en atención a lo decidido en el párrafo 

anterior, no se le imprimirá trámite alguno a las liquidaciones del crédito 

presentadas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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